
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
D E C R E T O    No. LIX-516 

 

 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL INCISO b) 
DEL ARTICULO 51 DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

Artículo único.- Se adiciona un tercer párrafo al inciso b) del artículo 51 del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 51.- Los Ayuntamientos... 

 

I  a XIII.- … 

 

Para los … 

a).- ... 

 

b).- ... 

 

1 a 9.- ... 

 

En los... 



 

 2

 

En los casos de donación condicionada o de comodato, si el beneficiario no 

destina los bienes para el fin señalado dentro de un año contado a partir de la 

entrega material del inmueble o si habiéndolo hecho diere a éste un uso distinto o 

suspenda sus actividades por más de un año, sin contar con la aprobación del 

Congreso del Estado a solicitud de la Dependencia correspondiente del Poder 

Ejecutivo o del Ayuntamiento, según el caso, la donación será revocada y tanto el 

bien como sus mejoras revertirán de plano a favor de la autoridad donante. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 3 de febrero del año 2006. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

SERVANDO LOPEZ MORENO. 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ.

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA.
 
 
 
 
 
 
 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN TERCER PARRAFO AL INCISO b) DEL ARTICULO 51 
DEL CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 3 de febrero del año 2006. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LIX-516 de esta LIX Legislatura, mediante el cual 
se adiciona un tercer párrafo al inciso b) del artículo 51 del Código Municipal para 

el Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

ARMANDO MARTINEZ MANRIQUEZ.

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

BENJAMIN LOPEZ RIVERA.
 


